
Lima, 1 de abril del 2024  

Señor 

Carlos Augusto Vela 

Presidente del Comité Electoral 

Universidad Nacional de Música 

Presente. – 

  

 

Queremos expresar nuestro agradecimiento por su dedicación y esfuerzos en la 

organización de estas elecciones. Sin embargo, nos preocupa profundamente las 

recientes restricciones impuestas en el proceso electoral, tanto para estudiantes como 

para docentes. Estas restricciones no solo van en contra de los reglamentos establecidos, 

sino que también contradicen los principios de representación democrática y 

participación inclusiva. Además, constituyen indicios razonables de posibles infracciones 

a la Ley Universitaria, según lo establecido en el Artículo 9° de dicha ley, que regula la 

responsabilidad de las autoridades. 

 

El Acápite IV.1 de la “Guía para la correcta aplicación del Artículo 2 de la Ley N° 30597” 

establece claramente que la universidad debe convocar a un proceso de elecciones con 

voto universal obligatorio y secreto de docentes y estudiantes. Sin embargo, el Artículo 

10° del reglamento publicado por el Comité Electoral 2024 evidencia una falta a este 

acápite al negar el derecho al voto a estudiantes de I a IV ciclo de la Sección de Estudios 

Superiores. 

 

Es relevante mencionar que los principios de democracia interna y rechazo a toda forma 

de violencia, intolerancia y discriminación están contemplados en el Artículo 4°, incisos 

c y d del estatuto del CNM, respectivamente. Asimismo, el Artículo 5, Numeral 5.16 de 

la Ley Universitaria refuerza este rechazo, subrayando la importancia de mantener un 

entorno de respeto y equidad en todos los procesos institucionales. Del mismo modo, el 

numeral 5.8 del precitado documento normativo establece como principio de las 

universidades el pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión. 

 

El inciso b del Artículo 66° del Estatuto del Conservatorio Nacional de Música garantiza 

el derecho de los estudiantes a ser tratados con dignidad, respeto y sin discriminación, 

así como a ser informados sobre los asuntos que les conciernen. Por otro lado, el 

Numeral 100.5 de la Ley Universitaria, "Derechos de los estudiantes", asegura el derecho 

de los estudiantes a participar en la gestión y supervisión de las actividades universitarias 



a través de procesos electorales internos, regidos por la Ley Universitaria y las 

normativas específicas de cada institución educativa. 

 

Además, observamos con preocupación restricciones injustificadas en la participación 

de profesores que no cumplen con los requisitos adicionales establecidos en los Artículos 

11° y 12° del Reglamento de Elecciones, como la exigencia de cinco años de servicio y un 

mínimo de diez horas de promedio. Esta medida discriminatoria no solo afecta la 

representatividad democrática en el proceso electoral, sino que también excluye a una 

parte significativa de la comunidad académica. 

 

Es fundamental que las autoridades tomen medidas inmediatas para rectificar estas 

irregularidades y garantizar que el proceso electoral se lleve a cabo de manera 

transparente y justa. La confianza en la integridad del proceso es esencial para preservar 

la legitimidad de las elecciones y el respeto por los principios democráticos en nuestra 

institución. 

 

Por lo tanto, los estudiantes firmantes y quienes se adhieran a esta iniciativa, 

expresamos nuestro más enérgico rechazo a las restricciones impuestas por el Comité 

Electoral que atentan contra los derechos de estudiantes y docentes a votar y participar 

en esta pronta contienda electoral, así como a ser debidamente representados por 

autoridades legítimas mediante un proceso transparente, justo y democrático. 

Asimismo, solicitamos rectificar en el más breve plazo los artículos del Reglamento de 

Elecciones del Comité Electoral para la Conformación de la Lista de Accesitarios 

Propuestos de la Universidad Nacional de Música anteriormente mencionados para que 

pueda haber un voto universal propiamente dicho y conforme a lo establecido en la guía. 

 

Atentamente, 

 

Estudiantes de la Sección de Estudios Superiores. 

 

 

 

 

 



N° CÓDIGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI ESPECIALIDAD FIRMA 

1 2022000043 
Serra Huarcaya 
Renato Alvaro 

77863100 Saxofón 

 

2 2022000078 
Zevallos Castillo 
Lucero Leonor  

72854143 Canto 

 

3 2022000108 
Zevallos Gonzales 
Ronald Jaime  

73122709 Eufonio 

 

4 2021000014 
Arce Córdova 
Natalia Jimena  

72207403 Piano 

 

5 2022000098 
Urro Cetraro 
Orlando Eliu  

73314538 
Educación 
Musical 

 

6 2022000097 
Robles Oviedo Juan 
Abel  

77747973 
Educación 
Musical 

 

7 2023000092 
Güere Rojas 
Yerusha Kaori 

74870033 Violín 

 

8 2021000017 
Valdivieso Ramos 
Elard Josué 

727987652 Piano 

 

9 

2023000094 
Montes Hurtado 
Anny Liliana 

70982140 Violín 

 

10 

2023000097 
Sumary Guardia 
Daniela Cristina 

72869096 Violín 

 

11 

2023000099 
Valerio Castillo 
Isaac Jese 

72901558 Violín 

 

12 
2023000100 

Chiroque Palacios 
Karla Alexandra 

72432939 Violín 

 

13 

2024000068 
Sánchez González 
Abril Isamar 

81668860 Violoncello 

 

14 

2023000038 
Pilco Escalante 
Débora Sofía 

73814857 
Educación 
Musical 

 



15 
2023000033 

Guzmán Castillo 
Meilin Yamile 

71979896 
Educación 
Musical 

 

16 

2023000093 
Marante Toro 
Louana Del Rocio 

CE: 
003613406 

Violín 

 

17 

2023000022 
Manrique Atencio 
Adriano Hugo 

72548959 Corno 

 

18 

2023000035 
Morales Chávez 
Abigail Eunice 

71586381 
Educación 
Musical 

 

19 
2024000014 

Camac Asca Albert 
Gabriel 

75757940 Canto 

 

20 
2024000010 

Barrios Vivar 
Anamile Solange 

74219585 
Educación 
Musical 

 

21 
2024000007 

Atencio Sanchez 
Antony Gustavo 

71919948 Saxofón 
 

22 
2022000059 

Sanchez Alcedo 
Christian Javier 

73459363 Saxofón 

 

23 
2024000028 

Escudero Linares 
Claudia Janeth 

73239492 Piano 

 

24 
2022000056 

Nieto Davila Dafne 
Ella 

76270637 Saxofón 
 

25 

2023000076 
Palomino Calderon 
Joaquin David 

60787101 Saxofón 

 

26 
2021000021 

Quispe Rafael Juan 
David 

76592264 Saxofón 

 

27 

2022000086 
Sebastian Cuenca 
Julissa Milagros 

72679817 Contrabajo 

 

28 
2023000073 

Bautista Pachas 
Melisa Karina 

74529662 Saxofón 
 

29 
2021000028 

Navarro Rodriguez 
Nelson Adrian 

73244240 Trompeta 
 

30 
2022000088 

Oropeza Luza Pedro 
Wilfredo 

76284299 Composición 
 



31 
2022000032 

Fernandez 
Machuca Renzo 
Enrique 

75489049 Saxofón 
 

32 
2022000051 

Velez Medina 
Rodolfo 

75960042 Guitarra 
 

33 
2023000030 

Connor Chumbiray 
Christopher Jorge 

71731805 
Educación 
Musical 

 

34 
2022000087 

Neyra Leon Darlene 
Sara 

74642271 Composición  

 

35 

2022000050 
Barrientos Chinchay 
Irwin Enrique 

71405866   Guitarra 

 

36 
2021000051 

Calderón Lezama 
Alejandra Jimena 

72879697 Canto 
 

37 
2022000044 

Quichua Acori 
Pamela Andrea 
Luciana 

77464121   Clarinete 
 

38 
2022000070 

Gordillo Laupa José 
Miguel 

72357393 Piano 
 

39 
2021000047 

Pisco Condori 
Andrea Grecia 

72529698 Violín 

 

40 

2022000048 
Lozano Gago 
Cristina Agnes 

74200616 Guitarra 

 

41 

2022000082 
Fernandez Perez 
Nataly Janeth 

71939711   Canto 

 

42 

2023000021 
Chamorro Gamero 
Jorge Arturo 

70845863 Corno 

 

43 
2023000061 

Saavedra Quispe 
Julio Guillermo 

72571468 Percusión 
 

44 
2024000077 

Vásquez Valles 
María Eunice 

70894431 Violín 
 

45 
2024000002 

Amanzo Espinola 
Sofía Luana 

71434571 Violín 
 

46 
2022000034 

Vega Ucharima Jose 
Luis 

72907937 Eufonio 
 



47 

2022000080 
Jiménez Aliaga Luis 
Aarón 

73707019 Canto 

 

48 

2024000025 
Del Castillo Chahua 
Samantha Alondra 

74026181 Canto 

 

 


